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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CINCO

Bogotá, D.C., dos (2) de mayo de dos mil siete (2007)

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cinco, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241 numeral 9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.593.857 al T-1.594.518      

T-1.594.520 al T-1.596.788      

T-1.596.790 al T-1.597.639      

T-1.597.641 al T-1.597.665      

T-1.597.667 al T-1.597.918      

T-1.597.920 al T-1.598.579      

T-1.598.581 al T-1.600.256

Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: 

T-1.564.737

T-1.564.750

T-1.565.027

T-1.566.358

T-1.567.392

T-1.568.605

T-1.568.617

T-1.568.675

T-1.569.848

T-1.570.181

R E S U E L V E 
PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1.564.737
	Gabriel Stanich Maldonado y Juan Manuel Botero Medina.

	T-1.565.027
	Gabriel Villalba Villalba.

	T-1.566.358
	Carlos Alfonso Potes Victoria.

	T-1.568.617
	Jorge Eliécer Quecan Moreno.

	T-1.570.181
	Omar Darío Clavijo Gutiérrez

	T-1.593.925
	Gertrudiz del Socorro Meza Pérez.

	T-1.594.200
	 Marlenis Rojas Cárdenas y otras.

	T-1.594.399
	Paola Andrea Cifuentes Ochoa.

	T-1.594.681
	Linsay Patricia Guerrero Guerrero en representación de su hija menor Vianed Dallana Mora Guerrero.

	T-1.595.010
	Myriam  Delfina García de Baquero en representación del señor Moisés Baquero Novoa

	T-1.595.219
	Lucia del Socorro Echavarria Echavarria.

	T-1.596.282
	Mónica Tovar Yañez en representación de Ana Sofía Ceballos Tovar.

	T-1.596.735
	Auracely Rojas Rojas. 

	T-1.596.789
	Maria Alicia Villegas de Eusse.

	T-1.596.798
	Demás Assias Solar.

	T-1.597.333
	Esther Julia Ceballos Vargas en representación de su hija menor María Liliana Zapata Ceballos.

	T-1.597.389
	Viviana Esther Contreras Burgos. 

	T-1.597.440
	Blanca Isabel Posada Castañeda. 

	T-1.597.657
	Biviana Delgado Soscue en representación de Urley Alegría Delgado.

	T-1.598.996
	Jesús Antonio Gómez Gómez. 

	T-1.598.768
	Mariela Mantilla Hernández en representación de sus hijos menores Víctor Julio Capacho Mantilla y Wilfredo Capacho Mantilla.

	T-1.599.027
	Deisy Natali Velásquez Misas.

	T-1.599.076
	Luís Aníbal Pacheco Sanguino.

	T-1.599.082
	Wilson Yepes García.

	T-1.599.167
	Jorge Iván Puerta Arias. 

	T-1.599.504
	Gilma Dolores García Garzón. 

	T-1.599.519
	Denis Olinda Borja de Escobar. 

	T-1.599.559
	Nubia Stella Sánchez.

	T-1.600.144
	Alipio Escobar Chalá.


SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del dos (2) de mayo de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero.
TERCERO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1.564.737
	Gabriel Stanich Maldonado y Juan Manuel Botero Medina.

	T-1.565.027
	Gabriel Villalba Villalba.

	T-1.566.358
	Carlos Alfonso Potes Victoria.

	T-1.568.617
	Jorge Eliécer Quecan Moreno.

	T-1.570.181
	Omar Darío Clavijo Gutiérrez


CUARTO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	1.564.750
	Katherine Anne Schroeder 

	1.567.392
	Luis Heli Jácome Numa

	1.568.605
	Olga de Osorno de Aguado

	1.568.675
	Jacob Caicedo Hurtado

	1.569.848
	Nurys Esther Leyva


QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.594.200
	 Marlenis Rojas Cárdenas y otras.

	T-1.596.735
	Auracely Rojas Rojas. 

	T-1.597.657
	Biviana Delgado Soscue en representación de Urley Alegría Delgado.

	T-1.599.027
	Deisy Natali Velásquez Misas.

	T-1.599.076
	Luís Aníbal Pacheco Sanguino.


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1.568.617
	Jorge Eliécer Quecan Moreno.

	T-1.595.010
	Myriam  Delfina García de Baquero en representación del señor Moisés Baquero Novoa

	T-1.600.144
	Alipio Escobar Chalá.


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.566.358
	Carlos Alfonso Potes Victoria.

	T-1.597.333
	Esther Julia Ceballos Vargas en representación de su hija menor María Liliana Zapata Ceballos.

	T-1.598.996
	Jesús Antonio Gómez Gómez. 


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL
	T-1.593.925
	Gertrudiz del Socorro Meza Pérez.

	T-1.596.789
	Maria Alicia Villegas de Eusse.

	T-1.599.519
	Denis Olinda Borja de Escobar. 


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.594.681
	Linsay Patricia Guerrero Guerrero en representación de su hija menor Vianed Dallana Mora Guerrero.

	T-1.597.389
	Viviana Esther Contreras Burgos. 

	T-1.598.768
	Mariela Mantilla Hernández en representación de sus hijos menores Víctor Julio Capacho Mantilla y Wilfredo Capacho Mantilla.


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

	T-1.594.399
	Paola Andrea Cifuentes Ochoa.

	T-1.595.219
	Lucia del socorro Echavarria Echavarria.

	T-1.599.504
	Gilma Dolores García Garzón. 


MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

	T-1.564.737
	Gabriel Stanich Maldonado y Juan Manuel Botero Medina.

	T-1.597.440
	Blanca Isabel Posada Castañeda. 

	T-1.599.559
	Nubia Stella Sánchez.


MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

	T-1.570.181
	Omar Darío Clavijo Gutiérrez.

	T-1.596.798
	Demás Assias Solar

	T-1.599.167
	Jorge Iván Puerta Arias. 


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.565.027
	Gabriel Villalba Villalba.

	T-1.596.282
	Mónica Tovar Yañez en representación de Ana Sofía Ceballos Tovar

	T-1.599.082
	Wilson Yépes García.


SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.599.076 y T-1.594.200 repartidos al Magistrado Jaime Araújo Rentería, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión
OCTAVO: Por la Secretaría General de esta corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.

NOVENO: Por la Secretaría General de esta corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a i.) Magistrados de la Corte Constitucional, ii.) Defensor del Pueblo y iii.) Procurador General de la Nación, para efectos de que ejerzan eventualmente la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela, que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991, 7 (numeral 12) del Decreto 262 de 2000 y 51 del Reglamento Interno Acuerdo 05 de 1992, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

NILSON PINILLA PINILLA

Magistrado
MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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